
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00520 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Restitución 
Instancia: Única 
 

El despacho encuentra que, aunque el demandado contestó la demanda, no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 4º del art. 384 del 
C.G.P. para ser oído en este juicio, ni allegó prueba que acreditara el pago de los 
cánones de arrendamiento adeudados según lo señalado en la demanda. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el despacho se abstendrá de escuchar a la parte 
demandada en este juicio, y se ordenará a la Secretaría del juzgado asunto enlistar 
para sentencia este asunto en la forma señalada en el art. 120 del CGP. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 
Cundinamarca. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- NO ESCUCHAR al demandado DAVID GUILLERMO SANCHEZ 
VARGAS, por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del 
numeral 4º del artículo 384 del C.G.P. En consecuencia, no se tramitará la 
contestación de la demanda ni las excepciones propuestas. 
 
SEGUNDO.- Por Secretaría, enlístese para sentencia este proceso asunto en la 
forma señalada en el art. 120 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


